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2 COMPAÑÍA CHAIN SERVICES 

3 TI CIA. LTDA. OST oooroononnmn- 

4 ES a AA TOS 

5 A CUANTIA: US$400.00 caaoacomaoo 

6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el día de hoy, siete de octubre del dos mil 

8 once, ante mi, doctora Norma Thompson Barahona, Notaria Titular 

O 9 Vigésimo Octava de este cantón, comparecen los señores: JOSE 

Ñ - 10 LUIS RODRIGUEZ CIFUENTES, casado, ingeniero en 

: y informática, por sus propios derechos; ERICK JAVIER LINARES 

- > 12 SALINAS, soltero, ingeniero en sistemas, por sus propios derechos; 

, 13 y, €l señor JOSE JESUS ISUHUAYLAS CACERES, casado, 

” 14 ingeniero en informática, por sus propios derechos y por los 

15 derechos que representa de la compañía CHAIN SERVICES TI 

16 SAC, en calidad de Gerente General. Los comparecientes son de 

17 nacionalidad peruana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente 

escritura, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

  

en la que conste la Constitución de la compañía CHAIN 

25 SERVICES TI CIA. LTDA. CSTI, al tenor de las siguientes 

26 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

27 celebración de esta escritura de constitución las siguientes 

28 personas: José Luis Rodríguez Cifuentes, mayor de edad, de 

NN anna
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nacionalidad peruana, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 

representa; José Jesús Isuhuaylas Cáceres, mayor de edad, de 

nacionalidad peruana, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal que 

representa; Erick Javier Linares Salinas, mayor de edad, de estado 

civil soltero, por sus propios y personales derechos; La compañía 

Chain Services TI SAC debidamente representada por el señor 

José Jesús Isuhuaylas Cáceres en calidad de presentante legal de 

conformidad con los documentos que se adjuntan a la presente 

escritura.- Los comparecientes declaran que es su voluntad 

constituir una Compañía Limitada denominada CHAIN SERVICES 

TI CIA. LTDA. CSTL cuyos estatutos constan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La denominación de 

la Compañía es CHAIN SERVICES TI CIA. LTDA. CSTL por 

tanto, en todas las operaciones girará con este nombre, y sé regirá 

por las disposiciones mercantiles, Ley de Compañías, Código Civil 

y demás normas pertinentes relacionadas con las actividades que 

realizara la Compañía y las normas que contemplan los presentes 

estatutos.- ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio . 

principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil. Por resolución | 

de la Junta General se podrán establecer sucursales, agencias O 

corresponsalías dentro o fuera del país.- ARTÍCULO TERCERO: 

DURACIÓN.- La duración de la compañía es de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil, pero se podrá disolver anticipadamente en 
r 

cualquier momento si así lo resuelve la Junta General:de Socios en 

Ja forma prevista en las leyes y en este instrumento.- ARTÍCULO 
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consultoría, la prestación de servicios profesionales especializados, 

que tengan por objeto identificar, planificar, elaborar o evaluar 

proyectos de desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, 

factibilidad, diseño u operación. Comprende, además, la 

supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, así como los 

servicios de asesoría y asistencia técnica, elaboración de estudios 

económicos, financieros, de organización, administración, auditoría 

e investigación, de manera general sin perjucio de lo anterior es 

parte del objeto social de la compañía: a)Servicios de asesoría y 

asistencia en el área contable, comercial, industrial, administrativa, 

técnica, contable, legal, tributaria, financiera, de mercadeo y ventas, 

procedimientos productivos, de personal, procesamiento de datos y 

en todas aquellas actividades permitidas por la ley a personas 

naturales, personas jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o 

privadas; b) Servicios de asesoría en manejos administrativos y en 

gerencia de empresas así como todo tipo de servicios incluidos los 

servicios contables y de personal altamente calificado dentro de los 

campos antes señalados; c) Adquirir representaciones y mandatos 

de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjera; d) A fin 

de cumplir con su objeto social la compañía podrá celebrar 

contratos de agenciamiento, concesión franquicia, joint venture y 

cualquier otro tipo de contrato que no esté prohibido por las leyes. 

ni sea contrario a las buenas costumbres y ul orden público ya sea 
S 
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de actos O contratos permitidos por las leyes del Ecuador que se 

requieran o convengan para el cumplimiento de su objeto social. La 

compañía podrá realizar cualquiera de las actividades antes 

mencionadas por cuenta propia o de terceros O en asociación con 

terceros. ”. Para el cumplimiento del objeto social podrá ejecutar 

todo acto o contrato que no esté prohibido por las leyes, ni sea 

contrario a las buenas costumbres ni al orden público.- Se entiende 

que la Compañía está facultada para cumplir el objeto social con 

todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo 

intervenir como socio o accionista en la formación de toda clase de 

sociedades, aportar capital a éstas, adquirir, tener y poseer títulos, 

acciones y participaciones para sí misma, u obligaciones, y en 

general realizar toda clase de actos o contratos que se requieran o 

convengan para el cumplimiento de su objeto social. La compañía 

podrá realizar cualquiera de las actividades antes mencionadas, por 

cuenta propia o de terceros o en asociación de terceros.- 

CAPÍTULO UNO.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.-El capital 

suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400,00), dividido 

en cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, cada una- ARTÍCULO SEXTO.- UNO.- 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones estarán representadas 

en Certificados de Aportación no negociables. Cada participación 

representa derecho a un voto en la Junta General, en proporción a 

su valor pagado, así como a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecidos en la Ley y en los Estatutos.- DOS.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La propiedad de 

7)
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las participaciones no podrá transferirse sin la aprobación 

unánime del capital social. La cesión se hará por escrilura.... As 

pública, a la que se incorporará como habilitante la certificación 7 

conferida por el Gerente General respecto del cumplimiento del 

mencionado requisito. En el libro de participaciones y Socios 

se  inscribirá la cesión y luego se anulará el certificado de 

aportaciones correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

cesionario.- CAPÍTULO DOS.- DELA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- ARTÍCULO  SÉPTIMO.- JUNTA GENERAL Y 

ATRIBUCIONES.- Es el órgano supremo de gobierno de la 

Compañía, formado por los socios legalmente convocados y 

constituidos. Será presidida por el Presidente de la Compañía, y 

ejercerá la secretaría el Gerente General, sin perjuicio de que la 

Junta designe Presidente y secretario a falta de éstos. Son 

atribuciones de la Junta General los siguientes: UNO.- Resolver 

sobre la prórroga de la compañía, su disolución anticipada. su 

reactivación, el aumento o disminución del capital, la 

transformación, fusión, o cualquier otro asunto que implique 

reforma del Contrato Social o Estatutos; DOS.- Resolver sobre la 

distribución de los beneficios sociales; TRES.- Conocer y aprobar 

el informe del Gerente General, así como las cuentas y balances 

que presenten los administradores; CUATRO.- Aprobar la cesión 

de las partes sociales y la admisión de nuevos socios; CINCO.- 

Disponer que se inicien las acciones pertinentes contra los admi- 

nistradores, sin perjuicio del ejercicio de este derecho por parte de 

los socios, de acuerdo a la Ley; SEIS.- Interpretar obligatoriamente 

las cláusulas del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su 

inteligencia; SIETE.- Designar al Presidente y al Gerente General, 
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en la misma sesión, o a más tardar dentro de los quince días 

posteriores.- ARTÍCULO  DECIMOSEGUNDO.- JUNTAS 

GENERALES EXTRAORDINARIAS.- Se reunirán en cualquier 

tiempo, en el domicilio principal de la compañía, para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.-La Junta 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio de la República, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Las Actas de las Juntas Universales serán firmadas por todos 

los asistentes, bajo pena de nulidad.- CAPÍTULO CUATRO.- 

ADMINISTRACIÓN.- Son órganos de Administración de la 

Compañía el Presidente y el Gerente General, que tendrán las 

atribuciones y deberes que se mencionan en las cláusulas que 

siguen. Los medios que comprende la gestión de cada uno de los 

órganos de administración de acuerdo a tales cláusulas, se 

entenderán con carácter meramente enunciativo y no limitativo. El 

Gerente General ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

DEL PRESIDENTE.-La Junta General nombrará al Presidente, 

quien la presidirá. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 

UNO.- Subrogar al Gerente General en caso de ausencia O 

impedimento, en cuyo caso ejercerá las atribuciones de éste hasta 

que asuma nuevamente el cargo o la Junta General resuelva su 

reemplazo; DOS.- Presidir las sesiones de la Junta General; TRES.- 

Certificar, junto con el Secretario, las Actas de las Juntas 

Generales; CUATRO.- Extender, junto con el Gerente General, los 

 



  

Certificados de Aportación; CINCO.- Ejercer las demás 

2 atribuciones que le confieren los presentes Estatutos, 1    3 reglamentos y resoluciones de la Junta General. En caso d     
G, A 

4 ausencia del Presidente, la Junta General designará su reemplazo STA Ns 

5 por el tiempo que falta para completar el período.- ARTICULO 

6 DÉCIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- Ejercer la 

7 Representación Legal de la Compañía, en juicio y fuera de él. Sus 

8 atribuciones se definen como sigue: UNO.- Cumplir y hacer 

O 9 cumplir la Ley, los Estatutos Sociales y las Resoluciones de la 

C 10 Junta General; DOS.- Obligar a la Compañía y ejecutar a su 

- Y nombre todo acto, contrato o gestión permitidos por la Ley y los 

- 12 Estatutos Sociales, que ya directa o indirectamente se dirija al 

" 13 cumplimiento del objeto social. Para realizar actos y contratos cuya 

- 14 cuantía supere el equivalente a diez mil dólares de los Estados 

15 Unidos de América, el Gerente General, deberá obtener 

16 autorización previa de la Junta General; TRES.- Designar y 

17 remover al personal de la Compañía, contratar a los empleados y 

trabajadores, fijar sus remuneraciones y resolver sobre la 

terminación de tales contratos, sujetándose en todo caso a la Ley; 

CUATRO.- Intervenir como Secretario en las sesiones de la Junta 

General, y certificar con su firma las copias de las Actas de las 

Juntas Generales y demás libros y documentos de la Compañía; 

CINCO.- Convocar a la Junta General; SEIS.- Presentar a la Junta 

  

General el balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, y un 

25 informe detallado sobre la marcha de la compañía; SIETE.- Cuidar 

26 que se lleve correctamente la contabilidad y los demás libros de la 

27 Compañía; OCHO.- Adquirir en favor de la compañía o enajenar 

28 cualquier clase de bienes muebles, a cualquier título, y constituir 
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cauciones sobre éstos. Para constituir gravámenes o enajenar 

inmuebles requerirá de autorización de la Junta General; NUEVE.- 

Extender, avalar, endosar, pagar, tener títulos valores a nombre de 

la compañía, tales como letras de cambio, pagarés, cheques u otros 

efectos de comercio; abrir y cerrar cuentas bancarias, solicitar la 

apertura de cartas de crédito, constituir garantías aduaneras y todas 

las operaciones bancarias necesarias en el giro ordinario de la 

compañía; DIEZ.- Invertir, a nombre de la compañía, en acciones, 

participaciones o derechos en otras compañías; ONCE.- Determinar 

la organización y funcionamiento de las oficinas y departamentos 

que fueren necesarios para la marcha de la compañía; DOCE.- 

Ejercer todas las atribuciones contempladas en el Artículo cuarenta 

y ocho del Código de Procedimiento Civil para la defensa judicial o 

extrajudicial de los intereses de la compañía; TRECE.- Presentar a 

la Junta General el proyecto de Presupuesto anual y el Plan General 

de Actividades; CATORCE.- Conferir poderes especiales. Para 

conferir poderes generales necesitará autorización de la Junta 

General; QUINCE.- Presentar a la Junta General la propuesta de 

distribución de las utilidades del respectivo ejercicio; y, 

DIECISÉIS.- Las demás atribuciones contempladas en la Ley y 

estos Estatutos, y resoluciones de la Junta General.-ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- En caso de que el Gerente General realice un 

acto o celebre un contrato en contravención a los presentes 

estatutos, tal acto obligará a la compañía, pero será personalmente 

responsable frente a la compañía por los perjuicios que se 

originaren de tal acto o contrato.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- DURACIÓN EN FUNCIONES.- El Presidente y el 

Gerente General podrán o no ser socios de la compañía, durarán 
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OCTAVO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 2 

DE LOS DERECHOS.- DIECIOCHO UNO.- Son derechos de los 

socios especialmente los siguientes: DIECIOCHO UNO UNO.- 

Intervenir en las Juntas generales; DIECIOCHO UNODOS..- 

participar en los beneficios sociales en proporción a sus 

participaciones; DIECIOCHO UNO TRES.- Participar en la misma 

proporción en la división del acervo social, en caso de liquidación 

de la compañía; DIECIOCHO UNO CUATRO.- intervenir con voz 

y con voto en las Juntas Generales; DIECIOCHO UNO CINCO.- 

Gozar de preferencia para la suscripción de participaciones en el 

caso de aumento de capital; DIECIOCHO UNO SEIS.- Impugnar 

las resoluciones de la Junta General conforme a la Ley; 

DIECIOCHO UNO SIETE.- Limitar su responsabilidad hasta el 

monto de sus respectivos aportes; DIECIOCHO UNO OCHO.- 

Pedir la convocatoria de la JSunta General, en la forma establecida 

en la Ley de Compañías, siempre que concurrieren el o los socios 

que representen por lo menos el diez por ciento del capital social.- 

DIECIOCHO DOS.- DE LAS  OBLIGACIONES.- Son 

obligaciones de los socios principalmente: DIECIOCHO DOS 

UNO.- Pagar las aportaciones suscritas en el plazo previsto por la 

junta general; caso contrario la compañía podrá ejercer cualquiera 

de las acciones previstas en la Ley de Compañías; DIECIOCHO 

DOS DOS.- Asistir a las juntas generales ordinarias y 

extraordinarias debidamente convocadas de la compañía; y. 

DIECIOCHO DOS TRES.- los demás contemplados en la Ley o en 

estos Estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO  NOVENO.-



l REPRESENTACIÓN.- Los socios podrán hacerse representar en 

2 las Juntas Generales mediante carta o Poder conferido por escrito y 

3 con carácter especial para cada junta, a menos que le haya sido 

4 legalmente conferida la representación general.- CAPÍTULO 

5 SEIS.- LIQUIDACIÓN, FONDO DE RESERVA, EJERCICIO 

6 ECONÓMICO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DISOLUCIÓN Y 

7 LIQUIDACIÓN.- Esta compañía se disolverá de pleno derecho al 

go. término del plazo fijado para su duración, sin perjuicio de que la 

9 Junta General acuerde la prórroga del contrato social. La 0 

10 compañía podrá reactivarse en cualquier tiempo después de su 

11 disolución, mientras la liquidación no hubiere culminado mediante 

12 la inscripción de la resolución respectiva. En lo demás se estará a lo 

13 previsto en la Ley de Compañías y demás Leyes y regulaciones 

14 aplicables. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- LIQUIDADOR.- 

15 El Gerente General de la compañía asumirá las funciones de 

16 liquidador en caso de disolución, a menos que la Junta General 

17 designe a persona distinta, o que hubiere oposición entre los socios. 

18 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DECLARACIÓN DE 

19 INVERSIÓN.- Los socios declaran que la inversión que se O 

20 encuentran realizando es una inversión directa. ARTÍCULO — 

21 VIGÉSIMO TERCERO: RESERVA VOLUNTARIA.-La Junta 

22 General podrá acordar, una vez cumplidas las deducciones a que se 

23 refiere el artículo anterior, la formación de un fondo adicional de 

24 reserva, para lo cual podrá destinar parte o la totalidad de las 

25 utilidades liquidas anuales. Sin embargo, para este último caso hará 

26 falta el consentimiento unánime de todos los socios, caso 

27 contrario tendrán derecho al menos a la distribución del 

28 cincuenta por ciento de las utilidades en proporción a sus 
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aportaciones suciales.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CULRTO.- 

EJEPCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

4 año. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. SUSCRIPCIÓN 

Y PAGO DEL CAPITAL.- Los socios declaran tener 

hm
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6 pagnaáo el clen por ciento de su aportación de acuerdo al 

7 cuadro de integración de capital conformado, de la 

8 sienjento munera! a 
] o a q a 

0 " | NOMBRE LL CAPITAL SUSC RAT TO. | CAPITAL PAG ADO! o | PAR ICIPACIONES_ | 
Í O AAA 77 A 

K | José Luis Rouríguez USD $100,00 USD $100,00 ! 25% | 100 | 
. ) , , l 

" e Cifuentes | | ! b o | 
- 2 me o o rr a o ms os ls o E | : o | 

r José Jesús Esuhuav tas | USD 5100,00 | USD $100.90 | 25% | 100 | 
- l 1 

“o. | Í | | 

¡ Cáceres | L | | Ñ ] 

O 
- | Urick Javier Linares | USD S100,( | USD $100.00 | 23% | 00 | 

os tina o o A A o o | 
| | | : 

lCaain Services TI USD $100. USD $100,00 123% | 190 ( 
l i | | 

SAC | o to A OA A | L | | 
| TOTAL | USD$400.00 | USDSI00.00 OL 100% ñ 400.0 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. - AU RIZACIÓN: 

Se autoriza a la doctora Silvia X.mena Mendieta 

bara que realice las gestiones necesarias y 

pertinentes unte las entidades públicas y privadas 

a fia de cumplir con todos los requisitos de 

  

constitución de la presente compañía. 

15 DOCUMENTOS QUE SE  AGREGÁN 

6 HABILITANTES: aq) Certificado de la a E 

Y Integración de Capital; Ap) El oficio de res e rue desd * 

8 nombre. c) Documentos  habilitantesx ” e 
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representante legal de la compañía Chain Services 

TISAC de conformidad con el estatuto, d) Copia 

del pasaporte peruano del señor José Luis 

Rodríguez Cifuentes, e) Copia del pasaporte 

peruano del señor José Jesús Isuhuaylas Cáceres, 

f) Copia del pasaporte peruano del señor Erick 

Javier Linares Salinas, g) Certficado de 

existencia legal de la compañía CHAIN SERVICES 

TI SAC de nacionalidad peruana. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente 

documento. doctora Sivia Ximena Mendieta 

Pacheco. Matrícula Profesional número mil 

setecientos cincuenta y seis del Colegio de 

Abogados de Loja. Hasta aquí la minuta que se 

eleva a escritura pública. Los otorgantes aprueban 

en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento dejándolo elevado a escritura pública 

para que sus efectos legales. La cuantía queda 

determinada en la minuta inserta. Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en 

alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual, doy fe.- 

Ing. JOSE LUIS RÓBRIGUEZ CIFUENTES 

PASP.No. 5480899 
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ATENCION N* 01563909 Recibo N* 2051-01-00 "97¿8 Partida N* 12155503 

SE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL GERENTE CENERAL: JUSE JESUS ISUHUAYLAS CACERES REGISTRADO 

EN EL ASIENTO A0001 DE LA PARTIDA N? 1215.03 DFL RECIST. O DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA. - LIMA, 03 de 

octubre del 2011, 

  

  

  

   
     

    

   

  

_ ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA 
SUNARP : OFICINA REGISTRAL L 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N' Partida: 12155803 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CHAIN SERVICES TISAC 

CSTI 
  

RECISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : CONSTITUCIÓN 
A00001 

              

   
    

    
    

Por Escritura Pública del 05/05/:008 otorgadi 

IGOR SOBREVILLA DONAYRE. 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 

  

   y casado con Helen $ y 

O acciones. es 

itergmingeniero de"pistemas, 
A E 

» A 

pomos guíe sistemas de 

peramas clivare 3 rualquier actividad 

a ley putiéfa decidiggeh el desarrollo de sus 
ebrar ¿ega clagé; ¿ actos y contratos 

, asi comexquellos q acuerde la junta general 

1. JOSE JESUS ISUHUAYLAS CACERES, 

Huamanchumo, ingeniero de sistemas, sus 

2. ERICK JAVIER LINARES SALINAS 
suscribe 3,500 acciones. 

e 
    

   

    

  

    

   
   

  

OBJETO (Art. 2%: Dedicarse al : 3 

- Servicio de consultoria, desarr 

información. 

- Distribución, comercializació. 

licita que la junta general con 

actividades la empres 

    

   
   
    

  

sin perjuicio de este al la sqel ad pe detiene previo acuerdo 5 
adoptado en junta gene: tualquie; Egg clases ctividades aun cuando no e 

sean conexas con el fin principal y A : encuert n permitidas por las leyes del = e” 
pais. La e, , 
- En el desarrgllo Objeto o la SES se sentarse a licitaciones | 'Ñ o - 

¡vai imitación; O i pet ne 

jas   JERACIONES eS A > de la fecha de suscripción | sd ENS 
E al 

Las, yo 

Lima, pudiendo cstagle ver sepptisales u oficinas en cualquier lugar 

n el extranjero. Ey eS 
a o 

CAPITAL (Art.5%): Es de $e 7, 00003 Nuevos Soles, representado por 7,000 

acciones de S/.1.00 neos Solessada una. El Capital se encuentra suscrito y 

pagado totalmente. O He 

  

4 ae 
RÉGIMEN DE MA 'A GENERAL: 

Convocatoria, qúórsm y adopción de acuerdos: Conforme lo establecido en el 

estatuto y en lossarticulos 125" al 127" y 245" de la Ley General de Sociedades. 

LA socIEpabál O TIENE DIRECTORIO 

  

RÉGIMENDE LA GERENCIA 
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ESAS N' Partida: 12155503... , a 

    

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CHAIN SERVICES TISAC Ñ 

CSTI —A -- 
e 

Art.20" : La sociedad será administrada y dirigida por la gerencia, que tendrá las o 
facultades representación legal y de gestión necesarias para la administración de Q 

la misma dentro de su objeto, con excepción de los asuntos que la ley o el + 

estatuto atribuyen a la junta general de accionistas. £l Rkgimen de la gerencia LA < 

esta regulado por las disposiciones contenidas enkigs A lbs 185” a 197" de l 

ley general de sociedades. Se 

(Art.217).- Las atribuciones de la gerencia. El gerék 
facultades y los poderes generales y especiales gel 
representación y manejo de la sociedad, tenff ¿Food cuenta la facult ara 
adoptar acuerdos de toda clase y celebrar ¿atofiygtontratos de toda , COn 
excepción de los asuntos que la ley o anio pzas a la junta > . 

    
  

    
   

   
   

    
     

   

investido de todg 

Quieren para la dirección, 

     

FACULTADES DEL GERENTE (Art.2 LY 
A. FACULTADES LABORALES: Cby Mo: coma Ek mplaz separar a 
trabajadores, empleados, asesor ores y Eos arios para la 

buena marcha de la sociedad; n ribir, icar, rescindir,    

     
     

atos de trabajo, 
lebr: 

resolver o dar por concluidos ombTe de ¡dis 
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convenios de formación od a il, conveni de e poo profesionales, y 2 
cualquier contrato laboral E ñ abs las m idades itidas por la ley, S 

nombrar funcionarios, ¿att S, y Ces , amo lez , suspender, despedir 3 E 

y reducir al personal, Y s, permides, licencias, descansos, : 38% 

vacaciones con o sinkgoce : tificaciófies, bonificaciones, fijar y % e. 

modificar el horario dibajo, CSivir Pp as, boletas de pago, y ES 
liquidaciones de bene ficios sociales; ¿Lale ce dos de trabajo, constancia de = 2 

formación juvenil, BuMgibir com 1ónes inisterio de Trabajo y Essalud, 25 

aprobar el regio $ ifferno de kaBajo. Q 23 
Vs P REPREÑENTACI epresk a la sociedad ante “2 

cionasj udicialgs? civiles, administrativos, % 
0 O impulsar, tramitar y 3 

iento adipihistrativ te cualquier autoridad o $3 
el cu ient él objeto; ejecutar los actos y 

OS orres: entes al objeto social; asistir con voz, pero 3 
as sesiones de la jun eral, enos que esta acuerde sesionar de o 

fofk ada, expedir constaticlas y € caciones respecto del contenido de 
los registros de la sofz , Tep tar a la sociedad ante toda clase de 

autoridades administrativas, ítica: diciales, nacionales o extranjeras, con 

las facultades generales d resentéfción judicial y con las facultades especiales 

requeridas para inte demáriias y denuncias y presentar solicitudes y 

recursos; desistirse de emanda3, denuncias, solicitudes y recursos 

interpuestos por ledad; contestar demandas, denuncias, solicitudes y 

recursos; recony, allanarse; prestar juramento decisorio y deferir al del 
contrario, reconoceftlocumentos, conciliar y transigir el pleito; someter la 

disputa a o, efectuar pagos y cancelaciones, directamente o mediante 

consignación “ántéyponer recursos impugnativos y desistirse de ellos; pedir 
suspension deaos solicitar declaratorias de insolvencia, presentarse a juntas 

de acreedorés y a procedimientos de liquidación, reestructuración y quiebra de 

  

me Semestinientos similares: y, en general, practicar todos los actos que 
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  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS : 
CHAIN SERVICES TISAC E 

CSTI A A SO Le     
  

       

       
     

   

   
       
      
   

    

    

    

   

    

   

      

   

    

      

  

    

  

    

  

       
      
  

sean necesarios en los procedimientos que inicie la sociedad o se inicien contra A 

ella; y si fuera el caso, en los respectivos comparendos, representar a la sociedad Ss 

ante los trabajadores, ante la autoridad de trab y ante terceros en < o 
negociaciones colectivas de trabajo, gozando para dicliió de las facultades do 

de celebrar conciliaciones y transacciones sobre o" e los extremos en, 

discusión, prestar confesión, reconocer doc; efectuar pagos 

cancelaciones directamente oO mediante con , Celebrar con os 

individuales y colectivos de trabajo; y en gener, todos los actos propi 

de cada procedimiento, sin reserva ni limitació 4 
C. FACULTADES BANCARIAS: A 
Representar ante la SUNAT firmando cual edo, 

O formularios, otorgar pagos, recibos Tan cótaci i ¿atea sobre 

saldos deudores o acreedores, cobra : a + abono en 

Q cuenta de la sociedad o a terceros, Big í Sbrar, avalar, 

afianzar, renovar, prorrogar y/o ER es, facturas 

conformadas y cualquier otro tigál8 gosa ¿ de depósitos, 

conocimientos de embarque, póltr Se y [SF ¿Cialquier otro título 

valor, comercial o de crédito tr, dos a Valóres mobiliarios en 
* custodia, asimismo gravar! . 7 ualquier operación 

bancaria, apertura, retigatle 3 mE * cuentas a plazos, de 

ahorro, de custodia, o retir ondos, girar contra las 
   

  

   

  

cuentas, solicitar sobkkgoi 

contratar fianzas banca 

leaseback, factorin; 

cobros de giros, 

transferencia, «pre 

   
sE de crédito, solicitar y 

egda iento financiero, leasing, 

ardestados de cuenta, efectuar 

¿3 y abomgs en cuenta, pagos de 

bre ARÍN sociedad, a favor de si 

beñda, g tía mobiliaria, hipoteca, 

,ifmuebles de la sociedad, 
fulas, pudii aL eXepásits, títulos valores o 

en gargiitia, includiyo- defiiso en garantía, prestamos, en fi 
Y Otros, ES como ter créditos y derechos; girar, 

, endoga2) protestar, ejecutar, descontar, negociar y 
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as de cambio, vales, pysnTes y e uier otro título valor o documento 

depositar, retirar, vehder y pupa valores; abrir y cerrar cajas de 
; abrir, transferir Celar c s de ahorros; solicitar, abrir y cerrar    

   

  

a cartas de crédito, celebrar cotrtratos ance de cuenta corriente y prestamos 

¿ en el extranjero, celebrar 8 tratos fte, arrendamiento financiero, leasing, lease- 

7 back, y de crédito e Y 7 SEN 

En general, realizar a bre de lá sociedad, todas las actividades de créditos - y 

bancarias, financi alercantiles, civiles, similares, o conexas de modo activo 0 

pasivo dentro o Jimdo territorio de la república, sean en moneda nacional lo. alo 
extranjera. 
D. FACULTADES CONTRACTUALES: 

     

         

     

      

ted 

, facultad nepios par a la misma en todos los actos necesarios para el 

: == objeto social de la empresa con la facultad de representar a la 

s Página Número, e 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ES E s 4 e dd o 
CHAIN SERVICES TISAC ¿ Le e 

CsTT po O a 

. . . . MS 
misma en todos los actos necesarios para el perfeccionamiento de tales contratos, PA 

pudiendo al efecto firmar y suscribir tanto documentos privados como públicos, QQ 

     
    

     

      
   

      

   

      

   

      

   

sin limitación alguna, asimismo, celebrar contratos que impliquen la cesión O + < 

transferencia de los derechos de uso, disfrute y/o gbseiión sobre el activo o o 
pasivo de bienes muebles o inmuebles, comotglos* dal ratos de comodato 

arrendamiento, mutuo, etc, o derechos sobre ellos, ¿Eo BBrresponda a plazo fija 

o por tiempo indefinido; cobrar judicial o extrajudibjalméNte los arrendamie E 

derechos y seguirlos juicios que sean neg F celebrar contratos *wle . 

compraventa, promesa de compraventa, pud E Y hender y/o compr: (Pines 

muebles inmuebles, dación en pago, us », Bpefón, cesión de deceo y de 

como pasiva quiler, posición contractual tanto en manel 

arrendamiento, resolver contratos, res izar a ffánuebles, 

máWiar, donar, 
pudiendo firmar minutas, escrituras 

Adquirir y transferir bajo cualquik: 

adjudicar y gravar los bienes Y 5 
suscribiendo los respectivos docuplefitas Ya sea PR o A Hcos, en general 
podrá celebrar toda clase de conféatos ñc et j : 
el objeto social. 

= 

a 

ESTADOS FINANCIERQS%% 
221" y siguientes de la k e 

RÉGIMEN PARA LA DIS 

pá. Spa sn los artículos 
E 26887). 

, LA SOCIEDAD: Según los 

S (Ley N” 26887). 

+ Se nombra comg'GRRE NERAL: >: ISUHUAYLAS CACERES 
e identificado $on DA.I4 39172. quie rcerái a firma las facultades 
establecidas en éMty 8) $07 A y 

Se nombra We 

identificadaimorrWy 

Se cnc ' Ea el gcrefito dls" gene el gerente administrativo 
copita AN 5 Pejercer s “e s o en los Items C y D del art. 22* 

Ñ e presentado el Aa 2008 oz, 02:25 PM horas, bajo el N” 2008- 
00298142 del Tomo Diario cobrados S/.122.00 nuevos soles con 
Recibo[s) Número(s) 0001 5 06 966-33.-LIMA,23 de Mayo de 2008. 
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     REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
D00001 

   

    
       

   

   
   

      
   

  

Consta del Titulo Archivado N” 298142 del 08 
extender el asiento AOOOO1 de esta partida queña 
del GERENTE ADMINISTRATIVO: ERICK 

identificado con DNI. N* 29608091; y no 
se rectifica dicho asiento de conformidads8 
82” del Texto Único Ordenado de 

  

  
to General de E 

      
O Públicos. Derechos no devengan. 

El título fue presentado el 16/0€g ES ajo el N* 
N 2008-00387825 del Tomo Diaro . 'perechos=sgbrados 00 nuevos 

. soles con Recibo(s) Número(s) 00 3 LA bn 28 de RS de 2008. 
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IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7390722 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MENDIETA PACHECO SILVIA XIMENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/10/2011 10:12:42 AM      

       

      

    

    
    

    
   

PRESENTE: 

DE NUESTROS ARCHIVOS LE 0 A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVI -£ 
OMBRE DE COMPANIA HA / INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA? 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CHAIN SERVICES TI CIA. LTDA. CSTI 
APROBADO o 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/11/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS    

     

   

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED P 

      

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL   



    

Y Tw BANCO DE GUAYAQUIL 
UY SO) VU UOUCTIBANSCO 

Real. 1835 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE ¡NTEGRÍ E 
DE CAT PAL 

  

compañía en formación la cual se de :ominará cu AIN SERVICES E — 
CIAL TDVA.CSI1 un valor de 00 009 90 “O ATROCIENTOS DOLARES 00/100) 
sue aan sido depositados a nombre de las ne 7. “as que a continuar ¿ón detallamos: 

NUM. SUCIOS CAPITOL FAGADO 

JOSF, LUIS RODRIGUEZ CIFUENTES $ 100.00 

JOSE JESUS ISUHUAYLASCACERES $ 100.00 
ERICK JAVIER LINARES SALINAS $ 100.00 
CHAN SERVICES TISAC $ 100.00 

TOTAL USD $ 400.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesti en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
le galmente constituida y luego de que presenten al anco los documentos debidamente 
inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 
correspondiente, que acredita que la Compañía ax termirado su trámite de consticución 
y puede cecirar los dineros depositados en Cuenta de integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a corsiicuirse, es depósito efectuado en l2 cuenta 
especial de Intesración de Capital, será ver tegrado «ul (los) depositante (3) en cuenta, 
previa a la devolución original de este cet. mo. 

Atentamente, 

  

Jefa de Agencia 

Unicentro 

y 

REV.06.39- COD. 108144 
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5 ING. ERICK JAVIER LINARES SALINAS 

ó PASP.No. 2507762 
. 

8 

0 3 
oo 10 ING. JOSÉ JESUS ISUHUAYLAS CACERES 

1 PASP.No. 5120426 

14 p. COMPANIA CHAIN SERVICES TI SAC 

15 RUC. No. 20519339235 

ING. ING. JOSE JESUS ISUHUAYLAS CACERES 

PASP.No. 5120126 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER, que sello 

y firmo en esta ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- £ 

 



RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CHAIN 

SERVICES TI CIA, LTDA. CSTI; otorgada ante mi, he 

tomado nota de su APROBACION, según consta de la 

Resolución número SC.IJ.DJC.G.11.0005899, otorgada 

por el abogado Juan Brando Alvarez, Subdirector 

Jurídico de Compañías de la Superintendencia de 

Compañias de Guayaquil, con fecha diecisiete de octubre 

del dos mil once, conforme consta del testimonio que 

antecede. Guayaquil, veintiseis de octubre del dos mil 

once.- 

  

       

      

HATO d 

$ Nbtaría Vigésima Octava 
Cantón - Guayaquil 

|



  

Guayaquil, 23 de diciembre de 2011. 

Señora Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil 

  

Silvia Ximena Mendieta Pacheco, abogada en libre ejercicio de la profesión como 

patrocinadora de la Constitución de la Compañía Chain Services Cia. Ltda Csti. Solicito a usted 

se sirva protocolizar la Vigencia del Gerente General y la Ficha Ruc de la compañ+ia Chain 

Ó Services Ti Sac Csti de nacionalidad peruana. 

Por la atención favorable le anticipo mi agradecimiento. 

       + Silv, na Mendieta Pacheco 

ABOGADA MAT. 1756 CAL 
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RUBRO : CONSTITUCIÓN 

A00001 

  

   

  

    

    
    

    

   
   

    

   

   

otario de dima 

Sy 
CS 

casado con Hen aras 
DO acciones. 

Por Escritura Pública del 05/05/2008 otorgad; 

IGOR SOBREVILLA DONAYRE. 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 

1. JOSE JESUS ISUHUAYLAS CACERES, 

Huamanchumo, ingeniero de sistemas, su 

2. ERICK JAVIER LINARES SALINA 

  

   

' soltergujngeniero dergistemas, 
O suscribe 3,500 acciones. > E 

OBJETO (Art. 2”): Dedicarse al : $ o 
- Servicio de consultoria, desarr E ación “Dost gane sistemas de 
información. á e $ 

OS ualquier actividad 
Pos el desarrollo de sus 

Se actos y contratos 

ts, acuerde la junta general 

- Distribución, comercializació 

licita que la junta general con 

. actividades la empres A 

relacionados con su o 

   

   

    

sin perjuicio de este ¿pal la so dodad p dedicarse, previo acuerdo 
" adoptado en junta gene Pak clase, el ctividades aun cuando no 

sean conexas con el fin principal y E € Eje encuenta permitidas por las leyes del 
país. > : É 
- En el desarrello te¿Su Pbjeto sofi SS presentarse a licitaciones 

publicas y privadikig, limitación D 
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NE mo DS S 

Lima, pudiendo ca S cutsales u oficinas en cualquier lugar 

del en el extranjero. ¿5 

CAPITAL (Art.5%): Es de 7.0093 Nuevos Soles, representado por 7,000 

acciones de S/.1.00 Ro Soles catía una. El Capital se encuentra suscrito y 
pagado totalmente. ÉS 

RÉGIMEN DE L. A GENERAL: 

Convocatoria, q RA adopción de acuerdos: Conforme lo establecido en el 
estatuto y en los .sticulos 125" al 127" y 245” de la Ley General de Sociedades. 

  LA SOCIE) aho TIENE DIRECTORIO 

á 
BLICIDAD 

REGIMEN“DE LA GERENCIA | PERSONAS JURIDICAS Y NATURALES 

páginadsdndQV a 208 

[Zona Registral N%1X - Sede Lima 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CHAIN SERVICES TISAC 

CSTT 
Árt.20” : La sociedad será administrada y dirigida por la gerencia, que dc as... 

facultades representación legal y de gestión necesarias para la administración “e 

la misma dentro de su objeto, con excepción de los asuntos que la ley ae 

estatuto atribuyen a la junta general de accionistas, gimen de la gerencia X, 

esta regulado por las disposiciones contenidas en4i s 185" a 197" de lal 

ley general de sociedades. > 

investido de nl 

Quieren para la dirección, 

(Art.217).- Las atribuciones de la gerencia. El ger 
facultades y los poderes generales y especiales gs 

: cuenta la facult ara 
:ontratos de toda ES con 

buyan a la junta > 

    
       

     
   

     

   

      

    
   

   

  

   
   

   
        

representación y manejo de la sociedad, te 

adoptar acuerdos de toda clase y celebrar 

excepción de los asuntos que la ley o el es 

FACULTADES DEL GERENTE (Art.2 

A. FACULTADES LABORALES: C%$ 
trabajadores, empleados, asesor 

buena marcha de la sociedad; n 

resolver o dar por concluidos 

convenios de formación laboral 

arios para la 
1bi car, rescindir, 

q de trabajo, 
$pre profesionales, y 

des A suspender, despedir 

ragfep! nides, licencias, descansos, 

vacaciones con o siniigoce kKÉ CA rati ifttes, bonificaciones, fijar y 

3 as, boletas de pago, y 
dos de trabajo, constancia de 

     
formación juvenil, ¿ ] 
a el regiame?    

    

a la sociedad ante 
* civiles, administrativos, 

alitaredyp oliciz esfiniciar, impulsar, tramitar y 

iento a istrativa tante cualquier autoridad o 

a el cafimientda objeto; ejecutar los actos 

orresp e entes Ab-ebjeto social; asistir con voz, pero 

laygéneral, a Menos que esta acuerde sesionar de 

fo ada, expedir conste días y certificaciones respecto del contenido de 

8 registros de la E , TEPré tar a la sociedad ante toda clase de 

autoridades administrativas ítica: Qfúdiciales, nacionales o extranjeras, con 
las facultades generales dé, resentgfión judicial y con las facultades especiales 

requeridas para inte %* demandas y denuncias y presentar solicitudes y 

recursos; desistirse de: emandas, denuncias, solicitudes y recursos 

interpuestos por | fiedad; contestar demandas, denuncias, solicitudes y 
recursos; reconvéhitx allanarse; prestar juramento decisorio y deferir al del 
contrario, reconócedocumentos, conciliar y transigir el pleito; someter la 

disputa a arbitbaje; efectuar pagos y cancelaciones, directamente o mediante 

consignación er recursos impugnativos y desistirse de ellos; pedir 

opening solicitar declaratorias de insolvencia, presentarse a juntas 

de acreedorés y a procedimientos de liquidación, reestructuración y quiebra de 
3 Ojprocedimientos similares: y, en general, practicar todos los actos que 
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DE LOS RIEGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CHAIN SERVICES TISAC 

sean necesarios en los procedimientos que inicie la sociedad o se inicien Contrá.--.-;.- “ius 

ella; y si fuera el caso, en los respectivos comparendos, representar a la sociedad | 

ante los trabajadores, ante la autoridad de trabajo y ante terceros en « 

negociaciones colectivas de trabajo, gozando para dic] 

de celebrar conciliaciones y transacciones sobre $igo ' 

discusión, prestar confesión, reconocer doc 

cancelaciones directamente o mediante cons 

individuales y colectivos de trabajo; y en gener 

de cada procedimiento, sin reserva ni limitació 
C. FACULTADES BANCARIAS: 

Representar ante la SUNAT firmando cual 

formularios, otorgar pagos, recibos Ea 
O saldos deudores o acreedores, cobra 

cuenta de la sociedad o a terceros,' 

afianzar, renovar, prorrogar y/o 
conformadas y cualquier otro 
conocimientos de embarque, pólil 

valor, comercial o de crédito tr. 

  
    

      

    

  

   

de los extremos enú, : 
efectuar pagos 

, celebrar conveho 

todos los actos proBxios 

  

   
   

      

      
   

          

        

    

   

  

$ de depósitos, 
¿Ctsalquier otro titulo 

e : ¿Valores mobiliarios en 

ds $y j ho op ualquier operación 
_ bancaria, apertura, retigel9/o gas 0: ; cuentas a plazos, de 

: sitár o retirafafondos, girar contra las 
cuentas, solicitar sob $ solicitar, Abri SEE de crédito, solicitar y 
contratar fianzas banca a, He arregdgiiento financiero, leasing, 

asi observiármiestados de cuenta, efectuar 
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cobros de giros, encias, efécttie so ¿y abonos en cuenta, pagos de 

transferencia, pres* y otorgar: bre de > la sociedad, a favor de si 

mismo y/o de t: así com tía mobiliaria, hipoteca, 

gravar, de uebles de la sociedad, 

   cancelarlas, “depósitos, títulos valores o 

Pá
g.
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valores mask a, inclusi iso en garantía, prestamos, 

9 mutuos, comio oros, como egier créditos y derechos; girar, 
acosté g , endosaty pr * ejecutar, descontar, negociar y 

cobrar letas s de cambio, vales, Esass y cualquier otro titulo valor o documento 

dex $ depositar, retirar, yéhder y ceguprar valores; abrir y cerrar cajas de 
seguia? abrir, transferir Logica C AS de ahorros; solicitar, abrir y cerrar 
cartas de crédito, celebrar co ratos dE avance de cuenta corriente y prestamos 

en el extranjero, celebrar Jbgptrato «arrendamiento financiero, leasing, lease- 

  

   

back, y de crédito doc pigrifario 
En general, realizar apre de la sociedad, todas las actividades de crédito, 
bancarias, financiera +aiercantiles, civiles, similares, o conexas de modo activo o 
pasivo dentro o Ara el territorio de la república, sean en moneda nacional o 
extranjera. 
D. FACULTADES CONTRACTUALES: 

Celebrar tode=*1Pp de contratos, ya sean civiles, mercantiles o de comercio 
exterior, negesetios para el desarrollo del objeto social de la empresa con la 

facultad presentar a la misma en todos los actos necesarios para el 
e objeto social de la empresa con la facultad de representar a la 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS És 
CHAIN SERVICES TISAC Ea 

e 

misma en todos los actos necesarios para el perfeccionamiento de tc FOñt ¿a 

pudiendo al efecto firmar y suscribir tanto documentos privados como. pú cos; o 0 

sin limitación alguna, asimismo, celebrar contratos qu impliquen la' 'cesión*os z S 

transferencia de los derechos de uso, disfrute y/o y 

" celebrar sa e 

pasivo de bienes muebles o inmuebles, como 

nder y/o comprar¿ienes 

on, cesión de derec. y de 

      

  

muebles inmuebles, dación en pago, us 

posición contractual tanto en man 

arrendamiento, resolver contratos, r 

0 - pudiendo firmar minutas, escrituras 

arrendamiento, mutuo, etc, o derechos sobre ellos, y 

o por tiempo indefinido; cobrar judicial o extrajudié 

como pasiva, Alquiler, 

izar a hámuebles, 

derechos y seguirlos juicios que sean negtl 

Adquirir y transferir bajo cualquik pee donar, 

adjudicar y gravar los bienes je Jeswo inmuebles, 

suscribiendo los respectivos docugteMig É pRy: «paíéticos, en general 
podrá celebrar toda clase de cor omi eh ¿> vinculados con 
el objeto social. : 

e ESTADOS FINANCIERC 

- ” 221” y siguientes de la 

RÉGIMEN PARA LA DIS 

E eq a los artículos 
: 26887). 

, LA SOCIEDAD: Según los 

S (Ley N* 26887). 

gn ISUHUAYLAS CACERES 

í djércer sola firma las facultades 

Lex O LINARES SALINAS e 
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xo, el cero” gene y el gerente administrativo 

s faculiidgs Md en los Htems C y D del art. 22” 

Se a 02:02:25 PM horas, bajo el N” 2008- 
00298142 del Tomo Diario 04 De 95 cobrados S/.122.00 nuevos soles con 

Recibo(s) Número(s) 0001 3429-33 O 966-33.-LIMA,23 de Mayo de 2008. 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
D00001 

98 que diera mérit qe 
FTecto es la designa 

R LINARES SALINAS: e 
óneamente se coágignó, 

“elispuesto en los Aris. 370" y 
hto General de log Registros 
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Consta del Título Archivado N* 298142 del 08 ¿8 
extender el asiento AOO001 de esta partida qu 
del GERENTE ADMINISTRATIVO: ERICK a 

identificado con DNI. N* 29608091; y no 

se rectifica dicho asiento de conformidad 
82” del Texto Único Ordenado deljR 

0 Públicos. Derechos no devengan. $ ,? ge. 
: El título fue presentado el 16/06g ie PM noé bajo el N? 

2008-00387825 del Tomo Diario 04402 s-pgbrados %/:0.00 nuevos 
soles con Recibo(s) Número(s) 00 .- Lp Bs. 48 de Juio de 2008. 
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AQ ru conaRIo QUE SUSCRIBE EERTIFICA QUÉ 

1 AFIRMA DEL(A) GERTIFICADOR Ll Aearicd 

Vegas dese. Late. Ls... td)... 

de % VERIFICADO EN EL REGISTRO DE FIRMAS, ES LA 

e MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU 

o FUNCION. Gerente de Administración y Finanzas (2) 
Zona Registral NO 1X - Sede Lima 

Lima, 2.3 NOV. 2011 
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APOSTILLE 
(Conventlon de la Haye du 3 octobre 19861) 

1, País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This publle document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARLOS CASTRO 
DAVILA 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified 

5. erat SEDE CENTRAL-  £6,el/the 19/12/2011 
J 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE787350134535472236 
9. Selloimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

M pe sá o e 

LUYO JAVIER MARIBEL DEL ROSARIO 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serie -08 N' 309232 WWW.Ires.gob.pe 
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| FICHA RUC : 20519339235 ES 
| CHAIN SERVICES TI SAC - CSTI +. o 
: mea - z '. me ml e q ms he mMíúmnero de Transacción 172053375 
1 

  

| Información General del Contribuyente / 

Apellidos y Nombres ó Razón Social 

i Tipo da Contribuyente 
CHAIN SERVICES TI SAC - CSTI 
39 -SOCIEDAD ANONIMA CERRADA * 

| Fecha de Inscripción 02/06/2008 | 
Fecha de Inicio de Actividades 02/06/2008 ¡ 

| Estado del Contribuyente ACTIVO , 
mu.

 
vn

 
su
 

sm
 

au 
ea
 

¡ Dependencia SUNAT 0023 - 1,R.LIMA-MEPECO , 
| Condición del Domicilio Fiscal HABIDO ; 

  

Datos del Contribuyente ; 

UN
 

      

A , 
¡ a Nombre Comercial 3 : csTI 
o DA Tipo de Representación > ¡ 

7 o 1 74145 - ACTIV,DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL . ; 
1 72909- OTRAS ACTIVIDADES DE INFORMATICA, 

; MANUAL 
: MANUAL/COMPUTARIZADO 

SIN ACTIVIDAD 

- : + 1- 3727777 
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AE > E Es y 

Domicilio Fiscal IIZ RÁ de E ' 
SEIS us ge 

pa] Le cn 20 - Y : LIMA ¡ús CO  2S 
: LIMA ÉS Z EX! E 
, 3 » - ell SANTIAGO DE SURCO E $ Oi 82 se 

£ ---- MONTERREY BN Ese! ¡ 
1 355 e a E ., 

ho- Far E 4 

: 3094 
: CRUCE AV. ANGAMOS ESTE CON CAMINOS INCA 
1 ALQUILADO 

. E ? 
o" Datos de la Empresa 

ves 

Í Ni Fecha Inscripción RR.PP : 08/05/2008 
DE Número de Partida Registral 1 12155503 
e A Tomo/Ficha no- 
% ; Folio p7 

2 Asiento po- 
/ + NACIONAL ¿ Origen de la Entidad 

; País de Origen ro- 

  

  
Registro de Tributos Afectos 

Exoneración 

     

  

RENTA 5TA. CATEG. RETENCIONES 01/06/2008 

* j Afecto desde 
Tributo oRe Marca de Exoneración Desde Easta 

IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 02/06/2008 - - - 
RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 02/06/2008 E - - a 

, , RETÍ ES 01/07/2008 “a Ñ A UTA RENTA 4TA, CATEG, RETENCION 107) 20 COPIA AUTEN TICADA 

.,   
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:  ESSALUD SEG REGULAR TRABAJADOR 01/06/2008 - - - | 

SNP - LEY 19990 01/08/2010 - - - 
LL ] 

Representantes Legales 
1 

Tipo y Número : Fech 
de Documento Apellidos y Nombres Cargo Naci e 

ISUHUAYLAS CACERES JOSE JESUS GERENTE GENERAL 29/0 97 
DOC. NACIONAL ; ; ; % 
DE IDENTIDAD - Dirección Ubigeo Telé eo 

| 07635172 URB. LOS ALAMOS ETAPA III CAL. LOS LIMA LIMA SANTIAGO DE z 
CONSTRUCTORES 157 Int 101 SURCO 

Otras Personas Vinculadas An 

Tipo y : á Fecha de Fecha 
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Nacimiento Desde Residencia Porcentaje 

Doc. ISUHUAYLAS CACERES JOSE JESUS socio 29/07/1975 05/05/2008 - 50,000000000 

NACIONAL Dirección Ubigeo Teléfono Correo 

IDENTIDAD URB. LOS ALAMOS ETAPA III CAL. LOS LIMA LIMA SANTIAGO DE ns . 

-07635172 CONSTRUCTORES 157 Int 101 SURCO 

Tipo y : Fecha de Fecha : ; 
Nro.Doc. Apellidos y Nombres Vinculo Nacimiento Desde Residencia Porcentaje 

DOC. LINARES SALINAS ERICK JAVIER socio 02/04/1973 05/05/2008 - 50.000000000 
NACIONAL : 

DE Dirección Ubigeo Teléfono Correo 

IDENTIDAD 
-29608091 co” ..- "     
  

CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA AUTORIZADA 
LOS.DATOS SON CONSIGNADOS EN CALIDAD DE DECLARACIÓN JURADA Y EXPRESAN LA VERDAD 

DEPENDENCIA SUNAT 
Fecha:29/11/2011 
Hora:11:31 
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, e , 
Firma Huella digitall, ¿*1,“SeÑlop-Hrma del Responsable.ag ., 

4. y está TRACIÓ Ls e 1 OStá revestido of SUPER 1 del 
er” TRIBUTARIA ENE 

_ 
5.en/a LIMA SEDE CENT] 

z Por/by MINISTER" 
e ajo el húmero /No 

pe Sellofimbre ; Seal/st; 

original que he tenido a SUNAT Certificación válida sálo pera trámite en la Superintendencia 
Nacional de Admi lón Tributa 2 
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FEDATARIO ADMINISTRATIVO 

. SUNAT 
Luar: ESC Sora 29/1011 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.- Con esta fecha y 

en ocho fojas, inclusive la presente, protocolizo en el libro 

pertinente de escrituras públicas a mi cargo: LA VIGENCIA 

DEL GERENTE GENERAL Y LA FICHA RUC DE LA 

COMPAÑÍA CHAIN SERVICES TI SAC CSTI DE 

ACIONALIDAD PERUANA, debiendo conferirme un 

testimonio certificado. Guayaquil, veintisiete de diciembre del 

dos mil once.- y 

  

Es conforme a su original, y en te de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil. en 

la misma fecha de su otorgamiento.-



RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CHAIN SERVICES TI CIA. LTDA. CSTI; he 

tomado nota de la protocolización de LA VIGENCIA DEL. 

GERENTE GENERAL Y LA FICHA RUC DE LA COMPAÑÍA 

CHAIN SERVICES TI SAC  CSTI DE NACIONALIDAD 

PERUANA, celebrada ante mí, con fecha veintisiete de 

diciembre del dos mil once, conforme consta del testimonio que 

antecede. Guayaquil, veintisiete de diciembre del dos mil once - 

     



    

  

     

    
   

__ NUMERO DE REPERTORIO:69.342 
- FECHA DE REPERTORIO: 14/mov/2011 
HORA DE REPERTORIO:10:36    
-E= Con fecha nueve de Enero del dos mil doce en cumplimiento de lo 
“ordenado en la Resolución N”  SC.IJ.DJC.G.11.0005899, de la 
“Superintendencia de Compañias de Guayaquil, dictada por el 
-Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 
-ALVAREZ, el 17 de octubre del 2011, queda inscrita la presente 
escritora Pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

ea 
Le
 

M
i
d
 

        

” 

  

    

            
   

sz -Z- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de 
- 2. comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de 
2 -acuerdo con la ley, un extracto de la presente escritura pública. 

% o 

% 

o
 

  

“EFRE ROCA ALVAREZ 
E REGISTRADOR MERCANTIL 

¿e DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
ans : 
Ii de] CAMS



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.12. 0 0 0 a 5 5 8 

Guayaquil, - 3 FEB 2012 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CHAIN SERVICES TI CIA. LTDA. CcsTI, ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

LY 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


